Sin dubitación alguna, para que pueda hablarse de un funcionamiento adecuado del sistema judicial y por ende, de una administración de justicia que cumpla con los parámetros establecidos en el artículo 4° de la Ley 270 de 1996, y además, que genere confianza y seguridad jurídica en la ciudadanía, las decisiones judiciales deben ser emitidas de forma oportuna, al interior de procesos que se tramiten ágilmente, en los que las actuaciones que se surtan, lo sean de una forma simple para evitar dilaciones injustificadas y es entonces, en ese entorno, en el que la previsión de la sentencia anticipada para la Jurisdicción Contencioso Administrativo cobra vital importancia, porque permite entre otras, que en aquellos procesos que no sea necesaria la practica de pruebas o que se ventilen asuntos de puro derecho, que como se precisa en el video analizado, son el grueso de nuestra Jurisdicción debido a que la misma se encarga de resolver aquellas controversias relacionadas con la legalidad de la actuación administrativa, se prescinda de ciertas actuaciones judiciales -Audiencias-, imprimiéndole así no solo celeridad sino economía a los procesos y otorgándole a las partes una tutela judicial efectiva y eficiente.
